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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

___________________________________________________________________________________ 

 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES COOPERATIVA RIACHON LTDA 

DEMANDADO MATEO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y OTROS 

RADICADO 050314089001-2020-00095-00 

SUSTANCIACIÓN 226 

ASUNTO TIENE EN CUENTA NUEVA DIERECCIÓN DE 

NOTIFICACIÓN - REQUERIMIENTO 

 

 

Para los efectos legales pertinentes téngase como nueva dirección de notificación 

del codemandado HÉCTOR EMILIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, la carrera Herrán 23-47, 

zona urbana de Amalfi, Antioquia. 

 

Ahora bien, revisadas las diligencias que reposan en el expediente, se tiene que la 

parte ejecutante viene intentando la notificación por aviso de los demandados sin 

que se tenga reporte conocido de las gestiones tendientes a lograr la notificación 

personal de estos, trámite que debe agotarse previo a la notificación por aviso, 

atendiendo a lo dispuesto en los cánones 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, la entidad ejecutante deberá aportar las constancias que den cuenta 

de la notificación personal de los ejecutados con el lleno de los requisitos que para tal 

fin trae el artículo 291 ibídem. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Electrónicamente 


